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1962. e informada favorablemente por la Inspección de Ense
Aanza Media 

Lo digo • V l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 17 de abril de 19.62 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

RESOLUCION ae la Dirección General ae Enseñanza 
M eclia por la que se hace público que ha sido aprobado 
el proyecto de obras de ampliación del Instituto Na
cional ae Enseñanza Media ae Cabra. 

Visto el expediente de obras de ampliación del edificio ocu
pado por el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Cabra. 
cuyo proyecto ha sido redactado por el Arquitecto don Juan Or-
tega Cano; . 

Resultando que la cantidad total de 2.273.479.59 pesetas a 
que asciende el importe de estas obras ~e distribuye de la si
guiente forma: 

Ejecución material. 1.825.149.74 pesetas; 15 por 100 de bene
ficio Industrial. 273.772.46 pesetas; pluses. 99.058.23 pesetas. Im
porte de contrata. 2.197.980.43 pesetas; honorarios de Arquitecto 
por redacción de proyecto. según tarifa primera. grupo cuarto. el 
1.85 por 100. con deducción del 14 por 100 que determina el De
creto de 7 de junio de 1933. 29.038.14 pesetas; idem. id .• por' di
rección de obra. 29.Ó38,14 pesetas; honorarios de Aparejador. 
60 por 100 sobre los de dirección, 17.422,88 pesetas; 

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
vlles informa favorablemente este proyecto en 28 de, noviem
bre de 1961; 

Resultando que en el expediente constan el informe favorable 
de la Asesoria Juridica del Departamento. la toma de Tazón del 
gasto por la Sección de contabilidad y su fiscalización por la 
Intervención General de la Administración del Estado en fe· 
chas 19 de enero y 9. Y 17 de febrero últimos, respectivamente; 

Considerando que las obras deben realizarse por el sistema 
de subasta pública. de conformidad con 10 dispuesto por la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad. 

Este Ministerio. en cumplimiento del acuerdo del Consejo 
de Ministros de 23 de marzo último, ha tenido a bien aprobar 
el proyecto de obras de ampliación del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Cabra. por un presupuesto total de pese
tas 2.273.479,59. que se abonarán con cargo al apartado a) ' del 
crédito número 345.612 del vigente presupuesto de gastos. y de
biendo realizarse las obras por el sistema de subasta púqlica. 

Lo que de Orden comunicada por el excelentisimo señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. -S. muchos años. . 
Madrid, 3 de abril de 1962.-El Director general. Lorenzo 

Vllas. 

sr. Director del Instituto Nacional de Ensefianza Media de 
cabra. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se autoriza el funcionamiento legal, con 
carácter provisional. ael establecimiento de enseñanza 
primaria no estatal denominado «Escuelas de . la Mila
grosa»; establecido en Campo de las Ruedas, número 14, 
en Noya (La Coruña). 

, 
Visto el expediente instruido a instancia de Sor Inocencia 

Andrés Aparicio en súplica de que se autorice el funcionamien
to legal del establecimiento de enseñanza primaria no estatal 
denominado «Escuelas de la Mi\agrosa». establecido en Campos 
de las Ruedas, número 14. en Noya (La Coruña). a cargo de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl; y . 

Resultando que este expediente l,la sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación correspondiente. que 
se han unido al mismo todos los documentos exigidos por las 
disposiCiones en vigor y que la petición .es favorablemente in
formada por la Inspección de Enseñanza Primaria competente 
y por la citada Delegación Administrativa. 

Visto asimismo lo preceptuado en los articulos 20. 25 Y 27 de 
la vigente Ley de Educación f Primaria. de 17 de julio de 1945 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 18); 10 prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo afio (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones apli
cables. 

Vistos por 1l1timo el Decreto número 1637. de 23 de septiem
bre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), convalidando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no esta
tales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de octubre 
siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26). dando 
normas para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1,0 Autorizar con carácter proviSional durante el plazo de 
un afio el funcionamiento legal. supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran 
dictarse por este Ministerio, del Centro docente denominatlo 
«Escuelas de la M¡la'?l'osa», establecido en Campo de las Rue
das. número 14. en Noya (La Coruña), a cargo de las Hijas de 
la Caridad de San Vicente de Paúl. para la enseñanza primaria 
no estatal, bajo la dirección pedagógica de Sor Inocencia Al)
c~ -és ApariCio. con una clase de párvulos con una matricula de 
41 alu:mÍ1os y otra unitaria de niñas con una matrícula de ' 
<{~ alumnos, todos ellos de pago, 'supeditada la admisión a~., 
capacidad de las aulas. bajo la base de un alumno por metro 
cuadrado de superficie. , regentadas respectivamente por Sor 
María Paz A vendafio González y la citada directora. aml>a.s eíl 
¡"osesión del titulo profeSional correspondiente. a tenor del apar
tado cuarto del articulo 27 de la mencionada Ley. .,::; 

2.° Que la dlrpcclón de este Centro docente queda obligada 
a comunicar a este Departamento: ' 

a) El nombramiento .de nueva directora y profesorado en el 
momento mismo que se produzcan. asi como cualquier incidente 
que pueda alterar la organización del Colegio. C4>mo traslado de 
locales, ampliación o disminurlónde clases. aumento de ma
tricula. traspaso. etc. 

b) A comunicar asimismo cuando el Colegio se clau¡sure. ya 
sea por iniciativa de su director. Empresa, etc.; el no hacerlo 
asi impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
Entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y .: 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de novien\~ 
bre de cada año. por medio de 'oficio, del - número total '<le 
alumnos matriculados en el curso académlcó, indicándose por 
separado los nifíos y las niñas y dentro de esta clasificación 
los maternales, párvulos. primaria (en todos sus grados). ~j.,. 
tura general, adultos, en~eñanzas artísticas. labores del hogat. 
etcétera; especificándose asimismo los alumnos de pago (inclu
yéndose en este apartado los obligatorios de Protección Escolar) 
y los enteramente gratuitos 

3.° Que transcurridO el plazo de un año a partir de la fecha 
de la presente la Inspección de Enseñanza Primaria compf.l;
tente emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este Centro' docente. haciendo propuesta expresa de la r&
tificac1ón definitiva o anulac!ónen su caso de la autorización 
provisional que para su apertura oficial se concede ahora. 

4.° Que en el término de treinta días a contar de la pubil
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» la re
presentación legal de este estábleclmiento de enseñanza abo. 
nará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel dé 
pagos al . Estado. en concepto de tasa por la IY1torizaclón que sé 
concede. en la DelegaCión Administrativa de Educación áe 
La Coruña o en la Caja Unica del Mmlsterio ·indlstintament<i. 
remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abono 
a la Sección de Ensefíanza Primaria nq Estatal del Departa
mento, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de esta Resolución; bien entendido que de 
no hacerse así en el plazo fijado esta autorización quedará nua. 
y sin · ningún valor ni efecto legal, procediéndose en consecuen
cia a la clausura inmediata del Colegio de referencia. 

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos oPortunOL 
Dios guarde a V.: S muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962.-El Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no' Estatal. 

RESOLUClON ae la Junta Central ae Construcciones ~ 
colares por la que se aprueba la adjudicación definitiva. 
de las obras de construcción de dos escuelas y cuatrQ 
vi1)iendas para Maestros' en Las Labores (Ciudad Reaí1 

Incoad6 el expediente oportuno que rué tomado tazón déi 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de lit Junttl 
Central. en 17 de febrero próximo pasado, y -fiscalizado el miso 
. mo por la Intervención Delegada en 22 del citado mes. y v~~ , 
la copia del acta autorIZada por el Notario del éoleglo NotllorÍl'l 


